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El 14 de octubre se ha reunido nuevamente la Comisión Negociadora del Convenio de Seguros y Mutuas. En 
esta reunión UNESPA ha puesto sobre la mesa su propuesta salarial: INCREMENTO CERO.  
 

UNESPA ha necesitado un mes desde la última reunión de la Comisión Negociadora para venir a decir 
que no ven adecuado un incremento salarial. ¿Tanto tiempo para esto? Sinceramente nos parece una 
tomadura de pelo y una auténtica pérdida de tiempo. Desde CCOO propusimos la posibilidad de pactar 
un Convenio Colectivo de transición con vigencia solamente para el año 2020, que no modificase nada 
y que únicamente tuviera un incremento salarial fijo, moderado, que diera certeza y seguridad a las 
empresas y reconociera el gran esfuerzo realizado por las plantillas, permitiendo así abordar el 
próximo año una nueva negociación desde otra perspectiva y para una vigencia temporal superior. 
 
Desde UNESPA, a pesar de haber manifestado estar de acuerdo con nuestra propuesta de un Convenio 
de transición, ahora dan marcha atrás, no quieren aplicar ningún incremento salarial y plantean volver 
a retomar la negociación de un Convenio para cuatro años de vigencia cuyo incremento salarial vaya 

ligado a la evolución del PIB. Para UNESPA es fácil aferrarse en estos 
momentos a la evolución global del PIB, cuando se augura una caída en 
torno al 12% este año, pero no todos los sectores son iguales, no 
podemos comparar este Sector con otros que están sufriendo de una 
forma más dura y directa la crisis. ¿Y qué ocurrirá si el PIB se recupera y 
el próximo año sube de repente un 6% o un 8%? ¿Aceptarán subir los 
salarios en la misma proporción? 
 
En definitiva, el planteamiento empresarial es iniciar ahora la 

negociación partiendo de cero. Todos estos meses perdidos… toda una irresponsabilidad desde 
nuestro punto de vista. 
 
Ante esta postura, nuestra primera propuesta ha sido la de que se prorrogue la ultraactividad del 
Convenio, pues contamos con un periodo de ultraactividad limitado que finalizará en el mes de junio. 
No podemos permitir que se utilice la presión del tiempo en nuestra contra, eso no ha ocurrido nunca 
en el Sector. Aceptar la prórroga del periodo de ultraactividad sería una primera muestra de buena fe 
negociadora por parte de UNESPA. 
 
Volveremos a retomar nuestra plataforma reivindicativa que presentamos en el mes de febrero, pero 
lo que no vamos a hacer es dar el año 2020 por perdido, pues hasta el mes de junio y a pesar de la 
Covid19, los resultados de las compañías aseguradoras han sido buenos. Las aseguradoras ganaron 
2.385 millones en el primer semestre. Todos los ratings de las aseguradoras españolas se mantienen 
estables. Además, en el año más duro de los que hemos vivido con una situación de teletrabajo 
forzado por la pandemia, donde las plantillas han dado todo lo mejor de sí para sacar el trabajo 
adelante, es de justicia que tengan un incremento salarial porque el Sector tiene músculo suficiente 
para asumirlo.  

Convenio de Seguros y Mutuas:  
UNESPA no quiere que haya incremento salarial 



 
 
 
14-octubre-2020    Comunicado nº 7 

Página 2 de 2 
 

 

s.técnicos      SEGUROS, REASEGUROS Y MUTUAS 

Ficha de afiliación    fecha ………... ..  /  ……………..……… /…………. 

Nombre y apellidos ......................................................................................................................................................................................................................... 

DNI  .…….....…….......................................    Teléfono ….......................................…..................... Fecha nacimiento  ….............. / ............................. / ….……. 

Dirección ........................................................................................................................................................................................................................................... 

Población  ....................................................................................................................................................................  Código postal  .......................................... 

Empresa/centro de trabajo ............................................................................................................................................................................................................ 

Correo electrónico ……………………………………....….................................................................…...................................  

Firma de afiliación: 

Orden de domiciliación código internacional IBAN:   

E S                           
IBAN                    NÚMERO DE ENTIDAD          OFICINA                              DC CUENTA 

Con mi firma autorizo a CCOO para cargar a mi cuenta los importes correspondientes. 
Concepto: cuota sindical - Tipo de pago: periódico       

 

Localidad .................................................................................. Firma de orden de domiciliación: 
 

(Entrégala a tus representantes de CCOO o envíala directamente a Calle Ramírez de Arellano, 19, 5ª planta  28043 - MADRID) 
 

PROTECCIÓN DE DATOS:  
Tus datos serán incorporados a un fichero titularidad de CCOO 
integrado por los ficheros pertenecientes a la confederación o 
unión regional correspondiente según el lugar en que radique 
tu centro de trabajo, a la federación del sector al que 
pertenezca la empresa en la que trabajes, así como - en todo 
caso - a la CSCCOO. En la siguiente URL puedes consultar los 
diferentes entes que componen CCOO: 
http://www.ccoo.es/sindicato/sindicato.html. La finalidad del 
tratamiento de tus datos por parte de todas ellas la constituye 
el mantenimiento de tu relación como afiliado, con las 
concretas finalidades establecidas en los estatutos.  Además 
de lo indicado tus datos pueden ser empleados por CCOO para 
remitirte información sobre las actividades y acuerdos de 
colaboración que se establezcan con otras entidades. Siempre 
estarás informado en la web de CSCCOO 
(http//:www.ccoo.es) de dichos acuerdos y de los datos de 
dichas entidades. Puedes ejercer tus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, enviando 
una solicitud por escrito acompañada de la fotocopia de tu DNI 
dirigida a CSCCOO con domicilio en la C/ Fernández de la Hoz 
nº 12. 28010. Madrid. Deberás indicar siempre la referencia 
“PROTECCIÓN DE DATOS”. Si tienes alguna duda al respecto 
puedes remitir un email a lopd@ccoo.es o llamar por teléfono 
al 917028077. 

 
Desde CCOO hemos planteado además la necesidad de negociar el marco mínimo de las condiciones 
del teletrabajo en el Sector, una vez que ya conocemos lo regulado en el RD 28/2020 sobre el trabajo 
a distancia, es el momento de ponernos manos a la obra. 
 
Seguiremos informando de los avances que se produzcan. 
 
 

¡EL CONVENIO SOLO ES POSIBLE CON TU APOYO! ¡AFÍLIATE A CCOO! 

 

 

 


